
PREÁMBULO
(I)
La Comunidad Foral de Navarra, en ejercicio de sus competencias en materia de asistencia social y de inclusión, ha venido desarrollando desde hace décadas un sistema público orientado a garantizar recursos mínimos a las personas en situación de vulnerabilidad y a promover su incorporación social y laboral. La Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, reguló de forma conjunta los derechos a la inclusión social y a la renta garantizada, configurando esta última como una prestación económica básica y periódica.
Sin embargo, el contexto institucional, normativo y socioeconómico en el que hoy se despliegan las políticas de garantía de ingresos y de inclusión social es sustancialmente distinto al existente en el momento de aprobación de dicha norma, lo que hace necesaria una revisión en profundidad del modelo.
La aprobación del Ingreso Mínimo Vital por la normativa estatal ha introducido un elemento estructural determinante en el sistema de protección social. Dicha prestación se configura como una prestación suelo de garantía de ingresos, concebida como última red de protección asistencial y compatible con las prestaciones autonómicas que las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias estatutarias, puedan conceder en concepto de rentas mínimas. Este diseño, que respeta el principio de autonomía política y permite a las comunidades modular su acción protectora para adecuarla a las características de su territorio, delimita con claridad el papel del nivel estatal y del nivel autonómico.
No obstante, la coexistencia entre el Ingreso Mínimo Vital y la renta garantizada autonómica ha generado solapamientos, complejidad administrativa, ineficiencias y dificultades operativas. Así lo han puesto de manifiesto los trabajos de fiscalización realizados en Navarra, que advierten de debilidades derivadas de la interacción entre dos prestaciones con un mismo objetivo, distintas regulaciones y efectos concurrentes en su aplicación. Este nuevo contexto exige redefinir el papel de la prestación foral, ejerciendo plenamente su capacidad normativa, evitando la duplicación de funciones ya asumidas por la normativa estatal y reforzando su valor añadido.
En este contexto, la presente ley foral tiene por objeto reconocer y desarrollar el Derecho Navarro a la Inclusión Activa, como derecho subjetivo que garantiza no solo el acceso a recursos económicos suficientes, sino esencialmente la participación en un proceso profesionalizado y estructurado de inclusión social y laboral.
(II)
Junto a este cambio estructural, la evidencia empírica pone de manifiesto la necesidad de una reforma sustantiva del modelo vigente desde la perspectiva de su eficacia.
La experiencia acumulada durante la vigencia de la Ley Foral 15/2016 muestra limitaciones estructurales: la excesiva centralidad de la prestación económica, la sobrecarga burocrática, la insuficiente capacidad del sistema para generar procesos reales de mejora social y laboral, y la escasa eficacia en términos de inserción. Las evaluaciones conocidas muestran que buena parte de las personas beneficiarias de la actual renta garantizada permanecen en situaciones de exclusión, sin que el sistema logre impulsar procesos sostenidos de autonomía o activación.
En la última década, la tasa de pobreza en Navarra ha aumentado de forma significativa, pasando del 9,6 % al 12,3 %, lo que supone un incremento cercano al 28 %, situándose como la comunidad autónoma en la que más ha crecido este indicador en dicho periodo, en contraste con la evolución descendente registrada en el conjunto del Estado.
Asimismo, los análisis más recientes sobre la realidad social de Navarra, en particular los recogidos en los informes de la Fundación FOESSA, ponen de manifiesto que entre 2018 y 2024 se ha producido un desplazamiento significativo de la población desde situaciones de integración plena y de exclusión social moderada hacia posiciones de integración precaria. Esta evolución configura una dinámica ambivalente que tiene como resultado un ensanchamiento del espacio de la precariedad social.
Estos análisis evidencian, además, que la reducción global del alcance de la exclusión social no ha beneficiado de forma efectiva a la población socialmente más vulnerable, manteniéndose estable el porcentaje de personas que afrontan procesos de exclusión social severa en la Comunidad Foral, lo que afecta a decenas de miles de personas.
En esta misma línea, los informes de la Fundación FOESSA ponen de relieve que la naturaleza de los ingresos de los hogares tiene un impacto determinante en el riesgo de exclusión social. En particular, se constata que las personas que viven en hogares sin ingresos o cuyos ingresos proceden exclusivamente de la protección social presentan tasas de exclusión social significativamente más elevadas, alcanzando el 42,9 %. Frente a ello, las tasas de exclusión se reducen de forma sustancial en los hogares que combinan ingresos procedentes de la protección social y de la actividad laboral, situándose en el 14,9 %, y descienden aún más en aquellos hogares que dependen únicamente de ingresos derivados del empleo, con una tasa del 9,7 %.
Estos datos evidencian que la garantía de ingresos, siendo un elemento imprescindible de protección social, resulta insuficiente por sí sola para prevenir la exclusión, y refuerzan la necesidad de políticas públicas orientadas a la activación, la inserción laboral y la construcción de trayectorias de autonomía económica y social.
Del mismo modo, los informes de fiscalización de la Cámara de Comptos de Navarra han señalado que el sistema presenta debilidades relevantes en su capacidad de activación laboral. En particular, los niveles de acceso al empleo entre las personas beneficiarias que se encuentran en disposición de trabajar resultan reducidos, sin que el sistema disponga de información suficiente y sistemática sobre la calidad, estabilidad o duración de los empleos alcanzados, lo que dificulta una evaluación objetiva de su eficacia real como herramienta de inclusión.
Asimismo, dichos informes han puesto de relieve carencias significativas en los mecanismos de control, seguimiento y evaluación del sistema, tanto en relación con el cumplimiento de los requisitos de acceso y permanencia como respecto a las obligaciones vinculadas a los procesos de inclusión. Estas insuficiencias limitan la capacidad de la Administración para garantizar la correcta utilización de los recursos públicos, detectar incumplimientos, corregir disfunciones y orientar el sistema a resultados verificables, afectando a su eficacia global y a su legitimidad social.
Este conjunto de elementos pone de manifiesto que el modelo vigente ha tenido un desarrollo centrado principalmente en la transferencia económica, sin que el derecho a la inclusión social haya alcanzado un grado de efectividad equivalente.
(III)
Tal y como establece la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 30 de enero de 2023 sobre una renta mínima adecuada que procure la inclusión activa, «el empleo sostenible y de calidad es la mejor manera de salir de la pobreza y la exclusión social». Sobre esta base, la presente ley foral sitúa el acceso al empleo, la mejora de la empleabilidad y la participación activa como objetivos prioritarios de la política pública.
En este contexto, la presente ley foral introduce un cambio de paradigma, orientando el sistema de garantía de ingresos hacia un modelo de inclusión activa.
La inclusión activa se concibe, por tanto, como un proceso integral que combina la garantía de recursos económicos suficientes con la activación social y laboral de las personas, la mejora de su empleabilidad y el acceso efectivo a los servicios necesarios para su autonomía. La prestación económica deja así de constituir el eje central del sistema para configurarse como un instrumento de apoyo al proceso de incorporación social y laboral. La protección económica no es el fin del sistema, es el medio que posibilita la inclusión activa.
El sistema se articula, en consecuencia, en torno a la corresponsabilidad entre la Administración y la persona beneficiaria, mediante itinerarios individualizados de inclusión sociolaboral, con compromisos recíprocos, seguimiento efectivo y orientación a resultados.
(IV)
El Derecho Navarro a la Inclusión Activa se configura como un derecho subjetivo orientado a garantizar la inclusión social y laboral de las personas en situación de vulnerabilidad. Este derecho no se limita a la percepción de una prestación económica, sino que se articula a través de un modelo integral de intervención pública.
A tal efecto, la presente ley foral establece el Sistema Navarro de Inclusión Activa, concebido como el instrumento estructural para hacer efectivo este derecho. Dicho sistema se organiza en torno a dos pilares fundamentales:
1. El Proceso Navarro de Inclusión Activa (PNIA), que constituye el contenido esencial del derecho. Se configura como un itinerario estructurado, profesionalizado y personalizado de inclusión social y laboral, orientado a la autonomía personal, la participación social y la incorporación al empleo.
2. La garantía económica del sistema, articulada mediante el Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital, que actúa como un instrumento de apoyo para asegurar las condiciones materiales necesarias para el desarrollo del proceso de inclusión. Esta prestación no constituye el contenido esencial del derecho, sino un elemento complementario, cuyo acceso dependerá del cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley foral.
De este modo, el Sistema Navarro de Inclusión Activa se configura como una estructura integrada en la que el proceso de inclusión y la garantía económica actúan de manera coordinada y complementaria, evitando la identificación automática entre inclusión activa y percepción de prestaciones económicas.
Esta arquitectura permite distinguir claramente entre:
· El derecho subjetivo exigible, centrado en el acceso al proceso de inclusión activa.
· La garantía económica, condicionada al cumplimiento de los requisitos legales.
· El ámbito más amplio del sistema público de inclusión activa, accesible a otras personas en situación de vulnerabilidad.
Todo ello en coherencia con los principios de proporcionalidad, corresponsabilidad y orientación a resultados que inspiran el nuevo modelo.
(V)
El nuevo modelo se configura sobre la base de una clara diferenciación de funciones entre el nivel estatal y el nivel foral.
El Ingreso Mínimo Vital asume la función de garantía de ingresos mínimos, mientras que la Comunidad Foral de Navarra desarrolla, en el ejercicio de sus competencias, un nivel complementario orientado a la inclusión activa, la autonomía personal y la incorporación sociolaboral.
La prestación económica foral se configura, por tanto, como un Complemento Foral al sistema estatal, vinculada de forma necesaria a un proceso de inclusión sociolaboral y subordinada al cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Este enfoque implica el refuerzo de los requisitos de acceso y permanencia, la clarificación de las obligaciones de las personas beneficiarias, la introducción de mecanismos efectivos de seguimiento y control, y la previsión de consecuencias proporcionadas ante el incumplimiento, con el fin de garantizar la correcta asignación de los recursos públicos y la eficacia del sistema.
(VI)
La presente ley foral se fundamenta en un enfoque integrado de inclusión activa y se alinea plenamente con el marco estratégico europeo y estatal.
En el ámbito europeo, como ya se ha mencionado, se inspira en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 30 de enero de 2023 sobre una renta mínima adecuada que procure la inclusión activa, que configura un modelo basado en tres componentes inseparables:
1. una ayuda a la renta adecuada,
2. el acceso efectivo a servicios esenciales y de capacitación, y
3. la promoción de la inserción laboral mediante políticas activas de empleo.
Asimismo, se ajusta a los principios del Pilar Europeo de Derechos Sociales, en particular a su principio 14, que reconoce el derecho a prestaciones de renta mínima adecuadas vinculadas a itinerarios de inclusión y acceso a servicios.
En el ámbito estatal, la ley se articula de forma complementaria y coordinada con el Ingreso Mínimo Vital, regulado por la Ley 19/2021, y con los instrumentos de itinerarios integrados y coordinados de inclusión previstos en su normativa.
La Comunidad Foral de Navarra, en el ejercicio de su competencia plena en materia de asistencia social y desde la gestión del Ingreso Mínimo Vital asumida mediante el acuerdo de traspaso de 31 de marzo de 2022, desarrolla mediante esta ley foral un nivel complementario dirigido a la activación, la autonomía y la incorporación sociolaboral.
(VII)
La efectividad del Derecho a la Inclusión Activa exige que el acceso a las prestaciones y a los procesos de acompañamiento se produzca en plazos acordes con la situación de vulnerabilidad de las personas destinatarias. En particular, la experiencia acumulada en la gestión del Ingreso Mínimo Vital pone de manifiesto que los plazos máximos de resolución actualmente previstos en la normativa estatal resultan, en muchos casos, excesivos para una prestación destinada a dar respuesta a situaciones de necesidad inmediata. En este contexto, la Comunidad Foral de Navarra, en el ejercicio de sus competencias de gestión asumidas, debe orientar su actuación a la reducción efectiva de los tiempos de tramitación y resolución, como elemento esencial del principio de buena administración, de la tutela efectiva de los derechos sociales y de la eficacia de las políticas de inclusión activa.
(VIII)
La eficacia del sistema requiere una gobernanza integrada, coordinada y orientada a resultados.
A tal efecto, la ley refuerza la coordinación entre los servicios sociales, los servicios de empleo y otros sistemas públicos, promoviendo un enfoque integral de intervención. Asimismo, incorpora mecanismos avanzados de información, trazabilidad y control, que permitan verificar el cumplimiento de requisitos y obligaciones, mejorar la interoperabilidad administrativa y garantizar un seguimiento efectivo de los itinerarios de inclusión.
La política de inclusión activa se concibe, así, como una política pública evaluable, basada en indicadores, revisiones periódicas y medición de resultados en términos de empleabilidad, autonomía personal y reducción de la pobreza.
(XI)
Por todo lo expuesto, se aprueba la presente ley foral, con el objetivo de modernizar y reordenar el sistema navarro de garantía de ingresos en coherencia con la existencia del Ingreso Mínimo Vital, reforzando el carácter de inclusión activa de la prestación foral, orientando el sistema hacia el empleo y la autonomía, clarificando derechos y obligaciones, fortaleciendo los mecanismos de control y seguimiento, y asegurando una política pública eficaz, equitativa y orientada a resultados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto y finalidad de la ley foral.
1. La presente ley foral tiene por objeto reconocer y garantizar el Derecho Navarro a la Inclusión Activa, como derecho subjetivo de acceso a un proceso estructurado y personalizado de inclusión social y laboral, orientado a la autonomía personal, la participación social y, cuando sea posible, la incorporación al empleo.
2. A tal fin, la ley foral regula el Sistema Navarro de Inclusión Activa, como marco público integrado de actuaciones, servicios y apoyos profesionales mediante el cual se hace efectivo dicho derecho, y que se articula en torno al Proceso Navarro de Inclusión Activa y, cuando proceda, a una prestación económica complementaria al Ingreso Mínimo Vital, configurada como instrumento de apoyo al proceso de inclusión.
3. La finalidad de esta ley foral es prevenir y reducir las situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social, promoviendo procesos efectivos de inclusión activa que permitan a las personas desarrollar un proyecto de vida autónomo y digno.
Artículo 2. Principios rectores.
El Sistema Navarro de Inclusión Activa se regirá por los siguientes principios:
1. Centralidad de la inclusión activa.
El proceso de inclusión activa constituye el eje del derecho y articula el conjunto de las actuaciones públicas dirigidas a la autonomía personal y a la inclusión social y laboral.
2. Integralidad, coordinación e intervención intersistémica.
Las actuaciones del sistema se desarrollarán de forma integral y coordinada entre los servicios sociales, los servicios de empleo y los sistemas públicos de salud, educación, vivienda y cualesquiera otros que resulten necesarios, garantizando la coherencia, continuidad y trazabilidad de los procesos de inclusión activa.
3. Orientación a la autonomía y al desarrollo de capacidades.
El sistema se orienta al fortalecimiento de las capacidades personales, la autonomía individual y la participación social activa.
4. Orientación prioritaria al empleo.
La inserción laboral sostenible y de calidad constituye un objetivo prioritario del proceso de inclusión activa.
5. Corresponsabilidad.
La Administración y la persona participante comparten responsabilidades, compromisos y obligaciones en el marco del Proceso Navarro de Inclusión Activa, conforme a lo previsto en esta ley foral.
6. Atención personalizada y adaptada.
La intervención se realizará de forma individualizada, ajustándose a las necesidades, potencialidades y circunstancias personales de cada persona mediante itinerarios personalizados.
7. Proximidad, ámbito local y colaboración público-social.
El sistema se desarrollará desde el principio de proximidad a las personas, reconociendo el papel esencial de las entidades locales y la colaboración con entidades sociales en el diseño, desarrollo y ejecución de los procesos de inclusión activa, en los términos previstos en esta ley foral.
8. Evaluación, seguimiento y mejora continua.
El sistema estará sometido a mecanismos de seguimiento, evaluación periódica y mejora continua, basados en indicadores, evidencias y resultados.
9. Equidad, igualdad de trato y no discriminación.
El acceso al derecho y a las medidas del sistema se garantizará en condiciones de igualdad, adoptando los ajustes razonables necesarios para asegurar la inclusión efectiva.
10. Eficiencia y control del gasto público.
La actuación del sistema se regirá por criterios de eficiencia en la utilización de los recursos públicos, así como por el control del cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos.
Artículo 3. Definiciones.
A los efectos de esta ley foral, se entenderá por:
1. Derecho Navarro a la Inclusión Activa: el derecho subjetivo de configuración legal que garantiza a las personas el acceso a un proceso estructurado, profesionalizado y personalizado de inclusión social y laboral en los términos previstos en esta ley foral.
2. Sistema Navarro de Inclusión Activa: el conjunto ordenado, coordinado y coherente de actuaciones, prestaciones, servicios, instrumentos y apoyos de responsabilidad pública destinados a hacer efectivo el Derecho Navarro a la Inclusión Activa.
3. Proceso Navarro de Inclusión Activa (PNIA): el instrumento técnico y procedimental mediante el cual se realiza la evaluación de la situación de la persona, se diseña y desarrolla el itinerario personalizado de inclusión activa y se lleva a cabo su seguimiento y acompañamiento.
4. Prestación económica complementaria al Ingreso Mínimo Vital: la prestación económica de naturaleza complementaria y subsidiaria al Ingreso Mínimo Vital, vinculada al ejercicio del Derecho Navarro a la Inclusión Activa y configurada como un instrumento de apoyo al Proceso Navarro de Inclusión Activa, en los términos y con los requisitos establecidos en esta ley foral.
5. Persona titular: la persona que, reuniendo los requisitos establecidos en esta ley foral, ostenta la titularidad del Derecho Navarro a la Inclusión Activa.
6. Persona participante: la persona que, en condición de titular o en otra prevista en esta Ley, participa de forma activa en el Proceso Navarro de Inclusión Activa.
7. Persona beneficiaria: la persona integrante de la unidad de convivencia de la persona titular del Complemento Foral.
Artículo 4. Naturaleza del Derecho Navarro a la Inclusión Activa.
1. El Derecho Navarro a la Inclusión Activa tiene la naturaleza de derecho subjetivo de configuración legal y se ejerce en los términos previstos en esta ley foral y en sus normas de desarrollo.
2. El contenido esencial del Derecho Navarro a la Inclusión Activa consiste en el acceso a un proceso estructurado, profesionalizado y personalizado de inclusión social y laboral, orientado a la autonomía personal, la participación social y, cuando sea posible, la incorporación al empleo.
3. El ejercicio del Derecho se articulará mediante la participación en el Sistema Navarro de Inclusión Activa, a través del Proceso Navarro de Inclusión Activa, conforme a la evaluación de la situación personal y a los instrumentos previstos en esta ley foral, dando acceso a los apoyos, servicios y medidas necesarios para el desarrollo del proceso de inclusión activa.
4. El ejercicio del Derecho Navarro a la Inclusión Activa dará lugar, cuando concurran los requisitos establecidos en esta ley foral, al acceso al Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital, configurada como un instrumento de apoyo al proceso de inclusión activa y subordinada al cumplimiento de las condiciones y obligaciones derivadas del mismo.
5. El acceso y mantenimiento de los apoyos, servicios y prestaciones vinculados al Derecho estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos en esta ley foral, de acuerdo con los principios de corresponsabilidad, proporcionalidad y acompañamiento profesional.
6. En todo caso, el reconocimiento, ejercicio y eventual limitación del Derecho Navarro a la Inclusión Activa deberá respetar los principios de igualdad, no discriminación, motivación de las decisiones administrativas y garantía de los derechos de las personas, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.
7. La participación en el Proceso Navarro de Inclusión Activa podrá producirse con o sin vinculación al Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital, en los supuestos y conforme a las condiciones previstas en esta ley foral, sin que la participación en dicho proceso genere, por sí misma, derecho a la percepción de prestaciones económicas.
Artículo 5. Ámbito de aplicación.
La presente ley foral será de aplicación a las personas que residan en la Comunidad Foral de Navarra y que reúnan los requisitos establecidos en la misma.
Artículo 6. Requisitos de acceso.
1. Con carácter general, el acceso al ejercicio del Derecho Navarro a la Inclusión Activa exigirá acreditar un período mínimo de cuatro años de residencia legal y efectiva en Navarra.
2. El requisito previsto en el apartado anterior no será exigible en los casos de víctimas de violencia de género y violencia doméstica, trata de seres humanos o explotación, personas solicitantes de protección internacional o apátridas y víctimas del terrorismo.
Artículo 7. Acceso e inicio del ejercicio del Derecho Navarro a la Inclusión Activa.
1. El ejercicio del Derecho Navarro a la Inclusión Activa se iniciará a instancia de la persona interesada mediante solicitud dirigida a los servicios sociales competentes, sin perjuicio de su posible iniciación de oficio o por derivación desde otros sistemas públicos, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
2. La solicitud del Derecho dará lugar a la entrada en el Sistema Navarro de Inclusión Activa, a la apertura del expediente correspondiente, y al inicio del Proceso Navarro de Inclusión Activa mediante la evaluación inicial prevista en esta ley foral.
3. El acceso al Derecho Navarro a la Inclusión Activa no estará condicionado a la solicitud ni al reconocimiento previo de prestaciones económicas.
4. Sin embargo, el acceso al Complemento Foral al IMV, sí estará sujeto a las condiciones previstas en esta ley foral.
5. La Administración garantizará que el acceso al Derecho se realice de forma accesible, comprensible y coordinada, asegurando la información adecuada a las personas interesadas y evitando cargas administrativas innecesarias.
6. Desde el inicio del ejercicio del Derecho, la persona tendrá derecho, de acuerdo con su situación y conforme a la valoración profesional, a:
a) La realización de la evaluación inicial en los plazos previstos.
b) La asignación de un profesional o equipo de referencia.
c) El acceso a los apoyos sociales, profesionales y comunitarios necesarios para atender situaciones de vulnerabilidad o necesidad inmediata.
d) La activación de medidas de acompañamiento, orientación, derivación o intervención social que no estén condicionadas al reconocimiento de prestaciones económicas.
TÍTULO I
Del Sistema Navarro de Inclusión Activa 
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 8. Objeto del Sistema Navarro de Inclusión Activa.
1. El Sistema Navarro de Inclusión Activa es el marco público organizado mediante el cual la Comunidad Foral de Navarra garantiza el ejercicio efectivo del Derecho Navarro a la Inclusión Activa reconocido en esta ley foral.
Artículo 9. Componentes del Sistema Navarro de Inclusión Activa.
1. El Sistema Navarro de Inclusión Activa se articula a través de los siguientes componentes estructurales:
a) El Proceso Navarro de Inclusión Activa (PNIA), como instrumento técnico y procedimental de evaluación, intervención, activación y acompañamiento personalizado.
b) El Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital, configurado como un instrumento de apoyo a los procesos de inclusión activa, en los términos previstos en esta ley foral.
c) Los servicios, programas, actuaciones y recursos profesionales desarrollados por los servicios sociales, los servicios públicos de empleo y otros sistemas públicos implicados en la inclusión social y laboral.
2. Los componentes del sistema actuarán de forma coordinada e integrada, garantizando la coherencia entre la protección económica, la intervención social y las actuaciones de activación sociolaboral.
Artículo 10. Articulación entre inclusión activa y apoyo económico.
1. La inclusión activa constituye el eje central del Sistema Navarro de Inclusión Activa y orienta el conjunto de actuaciones públicas dirigidas a la autonomía personal y la inclusión social y laboral.
2. EL Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital no constituye un fin en sí mismo, sino un instrumento de apoyo al ejercicio efectivo del Derecho Navarro a la Inclusión Activa y a la participación en el Proceso Navarro de Inclusión Activa.
3. El acceso, mantenimiento y, en su caso, modificación de la prestación económica estarán vinculados al ejercicio del derecho y al cumplimiento de las condiciones y obligaciones derivadas del Proceso Navarro de Inclusión Activa, en los términos establecidos en esta ley foral.
Artículo 11. Relación con el sistema estatal.
1. El Sistema Navarro de Inclusión Activa se articula de forma coordinada, complementaria y no sustitutiva con el sistema estatal de garantía de ingresos, en particular con el Ingreso Mínimo Vital, que constituye el nivel básico común de protección económica frente a la pobreza en el conjunto del Estado.
2. El Ingreso Mínimo Vital tiene la consideración de prestación estatal de garantía mínima de ingresos y actúa como suelo de protección, sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Foral de Navarra para establecer, en el ejercicio de su régimen foral y de su competencia exclusiva en materia de asistencia social, reconocida en la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, un nivel complementario propio orientado a la inclusión activa, la autonomía personal y la incorporación sociolaboral.
3. La Comunidad Foral de Navarra, en virtud del régimen de gestión del Ingreso Mínimo Vital asumido mediante el acuerdo de traspaso de 31 de marzo de 2022, ejercerá dichas funciones de gestión de forma integrada con el Sistema Navarro de Inclusión Activa, garantizando la coherencia entre la protección económica y los procesos de inclusión social y laboral, comprometiéndose a su resolución en un plazo máximo de tres meses.
4. La actuación de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra se orientará a garantizar la coordinación efectiva, la interoperabilidad administrativa y el intercambio de información con la Administración General del Estado, así como dentro de la propia organización foral, con el fin de evitar solapamientos, facilitar el acceso a los derechos y garantizar la continuidad, coherencia y trazabilidad de los procesos de inclusión activa.

TÍTULO II
Del Proceso Navarro de Inclusión Activa (PNIA) 
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 12. Definición del Proceso Navarro de Inclusión Activa.
1. El Proceso Navarro de Inclusión Activa, en adelante PNIA, constituye el contenido esencial del Derecho que a su vez está integrado en el Sistema Navarro de Inclusión Activa.
2. El PNIA se configura como un proceso estructurado, integrado, continuo y multidimensional, basado en la intervención profesional coordinada y orientado a resultados verificables en los términos regulados en esta ley foral.
Artículo 13. Derechos de las personas participantes en el Proceso Navarro de Inclusión Activa.
1. Las personas que participen en el Proceso Navarro de Inclusión Activa, con independencia del carácter obligatorio o voluntario de su participación, tendrán derecho a:
a) Recibir información clara, comprensible y accesible sobre el contenido, objetivos, fases, derechos y obligaciones derivados del proceso.
b) Disponer de un Itinerario Personalizado de Inclusión Activa ajustado a su situación personal, social y, en su caso, laboral, basado en una evaluación técnica individualizada.
c) Recibir un acompañamiento profesional efectivo, continuado y coherente durante el desarrollo del proceso.
d) Participar activamente en la definición y revisión de su itinerario, pudiendo formular observaciones y propuestas razonadas.
e) Solicitar motivadamente la revisión del perfil asignado y de los objetivos del itinerario cuando se produzcan cambios relevantes en su situación.
f) Ser oídas con carácter previo a la adopción de decisiones que puedan afectar desfavorablemente a su participación en el proceso o a los apoyos vinculados al mismo.
g) Acceder a mecanismos de reclamación, revisión y tutela administrativa en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.
2. El ejercicio de estos derechos se realizará de forma compatible con los principios de corresponsabilidad, proporcionalidad y orientación a resultados que inspiran el Sistema Navarro de Inclusión Activa.
CAPÍTULO II
Acceso, evaluación, fases y estructura profesional
Artículo 14. Acceso al Proceso Navarro de Inclusión Activa.
1. Tendrán acceso al PNIA:
a) Con carácter obligatorio las personas titulares del Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital.
b) Con carácter voluntario las personas titulares del Ingreso Mínimo Vital que opten por su participación.
c) Las personas certificadas como vulnerables por los servicios sociales competentes, aun cuando no sean titulares de prestación económica, cuando opten voluntariamente por participar.
2. Asimismo, las personas beneficiarias integrantes de la unidad de convivencia de la persona titular del Complemento Foral podrán ser incorporadas al Proceso Navarro de Inclusión Activa, cuando así lo determinen los servicios sociales competentes.
Artículo 15. Evaluación técnica inicial.
1. El acceso al PNIA requerirá la realización de una evaluación técnica inicial, estructurada en dos fases consecutivas y complementarias:
a) Una evaluación multidimensional, realizada por un profesional de Trabajo Social, que comprenderá, al menos, los ámbitos de salud y salud mental, situación familiar y de cuidados, vivienda y habitabilidad, situación económica, competencias básicas y digitales, participación social y situación jurídico-administrativa.
b) Una evaluación de empleabilidad, realizada por personal técnico de empleo, destinada a determinar la capacidad de activación laboral de la persona.
2. Ambas evaluaciones darán lugar a un Documento de Evaluación Inicial Conjunta, que constituirá la base para la asignación del perfil de inclusión y el diseño del itinerario personalizado.
3. La evaluación inicial deberá completarse en un plazo máximo de treinta días desde la admisión al PNIA, salvo causa debidamente justificada.
Artículo 16. Determinación del perfil de inclusión.
1. A partir del Documento de Evaluación Inicial Conjunta, se asignará a cada persona uno de los siguientes perfiles:
a) Perfil sociolaboral, para personas en condiciones de iniciar de forma inmediata un proceso de activación laboral.
b) Perfil social, para personas que requieren un proceso previo de estabilización personal o social antes de abordar la empleabilidad.
c) Perfil mixto o de transición, para personas que puedan combinar de forma progresiva medidas sociales y sociolaborales.
2. El perfil podrá ser revisado cuando se produzcan cambios sustanciales en la situación personal, social o laboral de la persona.
Artículo 17. Fases del Itinerario Personalizado de Inclusión Activa (IPIA).
El IPIA se desarrollará a través de las siguientes fases:
1. Diseño técnico, a cargo del Equipo Técnico de Referencia, con participación de la persona interesada, del gestor o gestora y, en su caso, de las Unidades Sectoriales.
2. Formalización, mediante la suscripción del compromiso de inclusión activa.
3. Ejecución, coordinada por el gestor o gestora de inclusión activa.
4. Seguimiento y revisión, mediante el control ordinario del gestor o gestora y las revisiones técnicas del Equipo Técnico de Referencia.
5. Finalización y cierre técnico, con la correspondiente valoración de resultados.
Artículo 18. Equipo Técnico de Referencia.
1. El Equipo Técnico de Referencia estará integrado, al menos, por un profesional de Trabajo Social y un profesional de empleo, y actuará como autoridad técnica del PNIA.
2. Corresponderá al Equipo Técnico de Referencia:
a) Realizar la evaluación multidimensional y la valoración de empleabilidad.
b) Asignar y revisar el perfil de inclusión.
c) Definir técnicamente el Itinerario Personalizado de Inclusión Activa.
d) Adoptar las decisiones técnicas vinculadas al proceso.
e) Realizar revisiones técnicas y reperfilados.
f) Supervisar técnicamente la actuación del gestor o gestora de inclusión activa.
Artículo 19. Unidades Sectoriales de Inclusión Activa.
1. Se contará con Unidades Sectoriales de Inclusión Activa en los ámbitos de salud, salud mental, educación y vivienda, con funciones especializadas de apoyo al PNIA.
2. Las Unidades Sectoriales intervendrán exclusivamente en su ámbito de competencia y a solicitud del Equipo Técnico de Referencia o del gestor o gestora de inclusión activa.
3. No asumirán funciones de evaluación técnica, decisión administrativa ni gestión operativa del proceso.
Artículo 20. Gestor o gestora de inclusión activa.
1. Cada persona incorporada al PNIA contará con un gestor o gestora de inclusión activa como profesional de referencia para el acompañamiento, la coordinación práctica y el seguimiento ordinario del itinerario.
2. Esta función podrá ser desempeñada por personal de la Administración, de las entidades locales o de entidades del tercer sector acreditadas.
3. El gestor o gestora no ejercerá funciones de evaluación técnica ni de decisión administrativa.
4. Corresponderá al gestor o gestora:
1. La interlocución principal con la persona participante.
2. La coordinación práctica del IPIA.
3. La activación y seguimiento ordinario de las medidas.
4. La detección de incidencias y su traslado al Equipo Técnico de Referencia.
CAPÍTULO III
Itinerario Personalizado de Inclusión Activa
Artículo 21. Naturaleza y formalización del itinerario.
1. El Itinerario Personalizado de Inclusión Activa constituye el instrumento técnico individualizado que ordena los objetivos, actuaciones, apoyos y compromisos necesarios para el proceso de inclusión activa.
2. El itinerario se formalizará mediante un Contrato de Inclusión Activa, suscrito por la persona participante y la Administración.
Artículo 22. Contenido mínimo del itinerario.
El itinerario incluirá, al menos:
1. El perfil de inclusión asignado.
2. Los objetivos específicos y los resultados esperados.
3. Las medidas previstas y su programación temporal.
4. Las obligaciones de participación y, cuando proceda, de búsqueda activa acreditada.
5. Los apoyos necesarios para garantizar la participación efectiva.
6. Los mecanismos de seguimiento, revisión y adaptación.
Artículo 23. Intensidad de la activación.
1. En los perfiles sociolaborales y mixtos, el IPIA deberá incluir una participación mínima en actuaciones de activación, formación o empleabilidad equivalente, con carácter general, a quince horas semanales.
2. En el caso de personas menores de veinticinco años, el itinerario deberá prever el acceso a formación habilitante o empleo en un plazo máximo de tres meses desde su incorporación al proceso. Y en particular en los supuestos de jóvenes extutelados por la Administración pública o en situaciones de emancipación forzada o ruptura familiar.
3. En el caso de personas mayores de 65 años, el proceso se orientará preferentemente a la mejora de la autonomía personal, las condiciones de vida, el acceso a servicios y la inclusión comunitaria.
4. En todos los casos, la intensidad, objetivos y contenido del Proceso Navarro de Inclusión Activa se adaptarán al perfil, capacidades y circunstancias de la persona, conforme a la valoración profesional.
Artículo 24. Búsqueda activa de empleo y oferta adecuada.
1. La búsqueda activa acreditada de empleo consistirá en la realización periódica de acciones de orientación, intermediación, candidaturas, entrevistas, formación o prácticas, en los términos que se determinen reglamentariamente.
2. Se entenderá por oferta adecuada aquella que se ajuste al perfil competencial y profesional de la persona, respete sus condiciones personales y cumpla la normativa laboral aplicable.
Artículo 25. Catálogo de medidas.
1. El Gobierno de Navarra aprobará anualmente un catálogo de medidas que organizará las actuaciones en los ámbitos de:
a) Salud y salud mental.
b) Educación y capacitación.
c) Vivienda.
d) Inclusión social.
2. Asimismo, el Gobierno de Navarra aprobará anualmente un catálogo de políticas activas de empleo y capacitación que incluirá, entre otras, actuaciones de orientación, formación, recualificación, acreditación de competencias, prácticas, prospección e inserción laboral.
3. A efectos de garantizar la adecuación de las medidas a las necesidades reales del mercado de trabajo, el Gobierno de Navarra anualmente elaborará un análisis de prospección de puestos de trabajo vacantes y de necesidades de empleo, en colaboración con los agentes económicos y sociales. Los resultados de dicha prospección se tendrán en cuenta en la definición y actualización de los catálogos de medidas y en el diseño de los itinerarios personalizados de inclusión activa.
Artículo 26. Accesibilidad.
1. El IPIA garantizará la accesibilidad universal y los ajustes razonables necesarios.
2. Las obligaciones podrán adaptarse en estos supuestos, sin perjuicio del mantenimiento de los objetivos de inclusión activa.
Artículo 27. Seguimiento y revisión.
1. El seguimiento del itinerario se realizará con periodicidad:
a) Quincenal en los itinerarios de perfil sociolaboral o mixto.
b) Mensual en los itinerarios de perfil social.
2. El itinerario será revisado cuando se alcancen o incumplan hitos relevantes, cuando se produzcan cambios significativos en la situación de la persona o cuando lo proponga motivadamente el gestor o gestora, con aprobación del Equipo Técnico de Referencia.
Artículo 28. Finalización y cierre del itinerario.
1. El itinerario finalizará por:
a) Cumplimiento de los objetivos establecidos.
b) Inserción laboral sostenida o mejora suficiente de la autonomía personal.
c) Cambio sobrevenido que haga innecesaria su continuidad.
d) Decisión motivada del Equipo Técnico de Referencia, previa audiencia de la persona interesada.
e) Renuncia expresa de la persona cuando la participación sea voluntaria.
2. El cierre del itinerario incluirá un informe final de resultados y, cuando proceda, medidas de continuidad o seguimiento ligero orientadas a consolidar los avances alcanzados.
TÍTULO III
Del Complemento Económico Foral al IMV 
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 29. Objeto del Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital.
1. El presente título tiene por objeto regular el Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital como prestación económica integrada en el Sistema Navarro de Inclusión Activa.
2. El Complemento Foral se configura como una prestación económica de carácter autonómico destinada a complementar, cuando proceda, la protección económica proporcionada por el Ingreso Mínimo Vital, con la finalidad de posibilitar y reforzar el ejercicio efectivo del Derecho Navarro a la Inclusión Activa.
3. El Complemento Foral no constituye una prestación económica autónoma ni desvinculada del Sistema Navarro de Inclusión Activa, sino un instrumento subordinado al derecho regulado en el Título Preliminar de esta ley foral.
4. El acceso al Complemento Foral presupone el previo reconocimiento del Ingreso Mínimo Vital y el ejercicio del Derecho Navarro a la Inclusión Activa, de conformidad con los requisitos, condiciones y excepciones establecidos en esta ley foral.
Artículo 30. Solicitud y reconocimiento del Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital.
1. El Complemento Foral podrá solicitarse de forma simultánea a la solicitud del Ingreso Mínimo Vital o en el momento de acceso al Derecho Navarro a la Inclusión Activa.
2. Cuando la solicitud del complemento se formule con carácter previo o simultáneo a la del Ingreso Mínimo Vital, su reconocimiento quedará condicionado al previo reconocimiento de dicha prestación estatal.
3. El procedimiento de reconocimiento del Complemento Foral se tramitará de forma coordinada con el del Ingreso Mínimo Vital y con el inicio del Proceso Navarro de Inclusión Activa, evitando la duplicación de trámites y comprobaciones.
4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del Complemento Foral será de tres meses, sin perjuicio de que pueda reconocerse en el mismo acto en que se resuelva el Ingreso Mínimo Vital cuando concurran los requisitos establecidos en esta ley foral.
Artículo 31. Naturaleza jurídica del complemento foral.
El Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital es una prestación económica periódica, de carácter personal, complementario y subsidiario.
1. Su reconocimiento y mantenimiento estarán vinculados al cumplimiento de los requisitos económicos y a la participación en el Proceso Navarro de Inclusión Activa, en los términos previstos en esta ley foral.
2. El Complemento Foral se integra funcionalmente en el Sistema Navarro de Inclusión Activa y se articula de forma coordinada con el sistema estatal de garantía de ingresos.
CAPÍTULO II
Personas titulares y unidad de convivencia
Artículo 32. Personas titulares del Complemento Foral.
1. Con carácter general, podrán ser titulares del Complemento Foral las personas físicas que:
a) Sean titulares del Ingreso Mínimo Vital.
b) Ejerzan el Derecho Navarro a la Inclusión Activa conforme a lo previsto en esta ley foral.
c) Realicen el Proceso Navarro de Inclusión Activa.
2. Excepcionalmente, podrán acceder al Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital, aun cuando no cumplan los requisitos generales de acceso al Ingreso Mínimo Vital, las siguientes personas:
a) Personas jóvenes extuteladas por la Administración pública durante los procesos de transición a la vida adulta, siempre que cumplan los requisitos de acceso previstos en esta ley foral.
b) Personas mayores que carezcan de acceso efectivo o suficiente al sistema público de pensiones, en los términos que se establezcan reglamentariamente, siempre que cumplan los requisitos de acceso previstos en esta ley foral.
3. Solo podrá reconocerse una persona titular del Complemento Foral por cada unidad de convivencia.
Artículo 33. Personas beneficiarias del Complemento Foral.
1. Tendrán la condición de personas beneficiarias del Complemento Foral las personas integrantes de la unidad de convivencia de la persona titular, conforme a la definición establecida en la normativa reguladora del Ingreso Mínimo Vital.
2. Las personas beneficiarias quedarán vinculadas, en su caso y en función de su perfil y circunstancias, a los objetivos y actuaciones del Proceso Navarro de Inclusión Activa, sin perjuicio de que únicamente la persona titular ostente la representación frente a la Administración.
3. La condición de persona beneficiaria no genera, por sí misma, titularidad del Complemento Foral ni derecho autónomo a su percepción.
Artículo 34. Unidad de convivencia.
1. A los efectos del reconocimiento y mantenimiento del Complemento Foral, la unidad de convivencia será la definida en la normativa reguladora del Ingreso Mínimo Vital.
2. La determinación, modificación o extinción de la unidad de convivencia se regirá por los mismos criterios, reglas y efectos previstos en la normativa estatal, incluidas las excepciones en ella contempladas.
Artículo 35. Mantenimiento de los requisitos de titularidad.
1. Los requisitos exigidos para el reconocimiento del Complemento Foral deberán mantenerse durante todo el período de percepción.
2. Las personas titulares estarán obligadas a comunicar a la Administración cualquier variación en su situación personal, familiar o económica que pueda afectar al mantenimiento del derecho.
3. La pérdida de los requisitos dará lugar a la suspensión o extinción del Complemento Foral conforme a lo previsto en esta ley foral.
CAPÍTULO III
Requisitos económicos del Complemento Foral
Artículo 36. Situación de necesidad económica.
1. Tendrán derecho al Complemento Foral las personas y unidades de convivencia cuya situación económica no alcance el nivel de ingresos garantizado establecido conforme a esta ley foral.
2. La situación de necesidad económica se determinará atendiendo a la capacidad económica total de la unidad de convivencia, integrada por el conjunto de ingresos y patrimonio computables, de acuerdo con la normativa reguladora del Ingreso Mínimo Vital.
3. El Complemento Foral actuará como prestación complementaria, cubriendo, en su caso, la diferencia entre los ingresos efectivamente disponibles y el nivel de ingresos garantizado correspondiente.
Artículo 37. Ingresos computables y no computables.
1. A los efectos del Complemento Foral, tendrán la consideración de ingresos computables y no computables los establecidos en la normativa reguladora del Ingreso Mínimo Vital.
2. Reglamentariamente podrán establecerse especialidades técnicas derivadas de la integración del Complemento Foral en el Sistema Navarro de Inclusión Activa, siempre que no se altere el criterio general de cómputo ni se produzcan duplicidades con el sistema estatal.
Artículo 38. Patrimonio.
1. La valoración del patrimonio de la unidad de convivencia se realizará conforme a los criterios establecidos en la normativa reguladora del Ingreso Mínimo Vital.
2. El patrimonio se computará exclusivamente a efectos de determinar la situación de necesidad económica y el acceso al Complemento Foral, sin que su valoración pueda ser utilizada con finalidades distintas a las previstas en esta ley foral.
CAPÍTULO IV
Cuantía del Complemento Foral
Artículo 39. Nivel de ingresos garantizado.
1. El Sistema Navarro de Inclusión Activa garantizará a las personas titulares y unidades de convivencia un nivel de ingresos, que se alcanzará mediante la suma del Ingreso Mínimo Vital y, en su caso, del Complemento Foral.
2. El nivel de ingresos garantizado se determinará en función de la composición de la unidad de convivencia, conforme a una estructura de cuantías de referencia propia del Sistema Navarro de Inclusión Activa.
3. Las cuantías de referencia del Complemento Foral se establecerán y actualizarán anualmente mediante Orden Foral del departamento competente en materia de derechos sociales, garantizando en todo caso un nivel de protección económica no inferior al vigente en el momento de entrada en vigor de esta ley foral.
4. El nivel de ingresos garantizado no constituye una prestación económica autónoma, sino un umbral de referencia para la determinación del Complemento Foral.
Artículo 40. Determinación de la cuantía del Complemento Foral.
1. La cuantía del Complemento Foral será la necesaria para complementar, en su caso, los ingresos disponibles de la unidad de convivencia hasta alcanzar el nivel de ingresos garantizado que corresponda conforme a lo dispuesto en esta ley foral.
2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, se computarán como ingresos de la unidad de convivencia los reconocidos en concepto de Ingreso Mínimo Vital, así como el resto de los ingresos computables conforme a la normativa reguladora de dicha prestación estatal.
3. En ningún caso la suma del Ingreso Mínimo Vital y del Complemento Foral podrá superar el nivel de ingresos garantizado aplicable a la unidad de convivencia.
4. El Complemento Foral se configurará como una prestación variable, cuya cuantía podrá modificarse cuando se produzcan variaciones en la situación económica, personal o familiar de la unidad de convivencia que afecten al nivel de ingresos garantizado o a los ingresos computables.
5. La Administración podrá revisar de oficio la capacidad económica de la unidad de convivencia cuando tenga conocimiento de variaciones relevantes que puedan afectar a la cuantía del Complemento Foral. La revisión de oficio se realizará preferentemente de forma coordinada con las revisiones del Ingreso Mínimo Vital.
Artículo 41. Compatibilidad con ingresos procedentes del trabajo.
1. El Complemento Foral será compatible con los ingresos derivados del trabajo por cuenta ajena o propia, en los términos establecidos en la normativa reguladora del Ingreso Mínimo Vital y en esta ley foral.
2. Con el fin de favorecer la activación laboral y la incorporación progresiva al empleo, una parte de los ingresos procedentes del trabajo podrá no ser computada a efectos del cálculo del Complemento Foral, conforme a los criterios y límites que se establezcan reglamentariamente.
3. Las medidas de incentivo al empleo tendrán carácter temporal y decreciente, y se orientarán a facilitar la transición hacia la autonomía económica, sin perjuicio del mantenimiento del nivel mínimo de protección durante dicho proceso.
Artículo 42. Revisión y modificación de la cuantía.
1. La cuantía del Complemento Foral podrá revisarse cuando se produzcan cambios en la composición de la unidad de convivencia, en la situación económica de sus miembros o en el nivel de ingresos garantizado aplicable.
2. Las personas titulares estarán obligadas a comunicar cualquier variación relevante que pueda dar lugar a la modificación de la cuantía del Complemento Foral, en los términos establecidos en esta ley foral.
3. La revisión de la cuantía podrá dar lugar, según proceda, al aumento, reducción o suspensión del Complemento Foral, con respeto en todo caso a los principios de proporcionalidad, motivación y seguridad jurídica.
Artículo 43. Actualización de las cuantías de referencia.
1. Las cuantías de referencia del Complemento Foral y de los niveles de ingresos garantizados se actualizarán con carácter anual mediante orden foral del departamento competente en materia de derechos sociales.
2. La actualización tendrá en cuenta la evolución de los indicadores económicos y sociales, en particular el coste de la vida, y se orientará a preservar la suficiencia de la protección económica garantizada por el Sistema Navarro de Inclusión Activa.
3. Las cuantías actualizadas serán de aplicación automática a las prestaciones en vigor, sin necesidad de solicitud expresa por parte de las personas titulares.
Artículo 44. Efectos económicos del reconocimiento.
1. El reconocimiento del Complemento Foral producirá efectos económicos desde la fecha de su concesión.
2. Cuando el Complemento Foral se reconozca en el mismo acto que el Ingreso Mínimo Vital, sus efectos económicos podrán producirse de forma simultánea, con el fin de garantizar una protección económica integrada y oportuna.
Artículo 45. Duración del Complemento Foral.
1. El Complemento Foral se reconocerá mientras subsistan las condiciones que dieron lugar a su concesión y se mantenga el ejercicio del Proceso Navarro a la Inclusión Activa en los términos previstos en esta ley foral.
2. El derecho al Complemento Foral no estará sujeto a una duración predeterminada, sin perjuicio de las revisiones periódicas que procedan conforme a lo dispuesto en este título.
3. En todo caso, el mantenimiento del Complemento Foral estará vinculado:
a) Al cumplimiento de los requisitos económicos exigidos.
b) A la participación en el Proceso Navarro de Inclusión Activa, en los términos que resulten aplicables según el perfil de la persona titular.
c) A la residencia legal y efectiva en la Comunidad Foral de Navarra.
CAPÍTULO V
Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias
Artículo 46. Derechos de las personas beneficiarias.
1. Las personas titulares y beneficiarias del Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital tendrán derecho a:
a) Percibir el Complemento Foral económico en los términos establecidos en esta ley foral.
b) Acceder al Proceso Navarro de Inclusión Activa (PNIA).
c) Recibir una atención personalizada mediante la elaboración y seguimiento de su itinerario.
d) Ser informadas de sus derechos, obligaciones y del contenido de su itinerario.
e) Recibir apoyo técnico y profesional para mejorar su empleabilidad y su inclusión social.
2. El ejercicio de estos derechos se realizará en el marco del Sistema Navarro de Inclusión Activa y conforme a los principios establecidos en esta ley foral.
Artículo 47. Obligaciones generales.
1. Las personas titulares y beneficiarias deberán:
a) Cumplir los requisitos exigidos para el reconocimiento y mantenimiento del derecho a percibir el Complemento Foral al IMV.
b) Comunicar cualquier variación relevante en su situación personal, familiar o económica.
c) Comparecer ante la Administración cuando sean requeridas.
d) Facilitar la información necesaria para la verificación de los requisitos.
2. Obligaciones relativas a titulares con menores al cargo:
a) Las unidades de convivencia con menores al cargo deberán garantizar su escolarización en las etapas obligatorias del sistema educativo, así como su asistencia regular a los centros educativos.
b) El incumplimiento reiterado de esta obligación dará lugar a la suspensión o extinción del derecho a percibir el Complemento Foral al IMV en los términos previstos en esta ley foral.
Artículo 48. Obligaciones de inclusión activa.
1. Las personas titulares deberán participar activamente en el Proceso Navarro de Inclusión Activa (PNIA) en los términos previstos en esta ley foral.
2. En particular, deberán:
a) Suscribir el Itinerario Personalizado de Inclusión Activa.
b) Cumplir los compromisos, actuaciones y objetivos establecidos en el mismo.
c) Participar de forma efectiva en las medidas de intervención social y laboral.
3. El grado de cumplimiento del itinerario será objeto de seguimiento y evaluación periódica.
Artículo 49. Obligaciones de activación laboral.
1. Las personas en edad laboral deberán:
a) Mantener la inscripción como demandantes de empleo.
b) Realizar búsqueda activa de empleo.
c) Participar en acciones de formación, orientación o inserción.
d) Aceptar ofertas de empleo adecuadas.
2. La negativa injustificada a participar en acciones de activación o a aceptar ofertas adecuadas dará lugar a la suspensión o extinción del Complemento Foral al IMV según lo previsto en esta ley foral.
CAPÍTULO VI
Inspección y Régimen Sancionador
Artículo 50. Inspección del Complemento Foral.
1. La Administración realizará revisiones periódicas del Complemento Foral con el fin de verificar el mantenimiento de los requisitos que motivaron su reconocimiento y la adecuación de su cuantía.
2. La revisión podrá tener lugar, en particular, cuando se produzcan variaciones en:
a) La situación económica de la unidad de convivencia.
b) Su composición.
c) Las condiciones que determinan la participación en el Proceso Navarro de Inclusión Activa.
3. Las revisiones se realizarán respetando en todo caso los principios de proporcionalidad, motivación y seguridad jurídica, garantizando la audiencia de la persona interesada.
Artículo 51. Concepto y clasificación de infracciones.
1. Constituyen infracciones las acciones y omisiones que supongan el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley foral.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
Artículo 52. Infracciones leves.
Tendrán consideración de infracciones leves:
1. El incumplimiento puntual de obligaciones formales o administrativas.
2. La falta de comunicación de variaciones no sustanciales en la situación personal, familiar o económica.
Artículo 53. Infracciones graves.
Tendrán consideración de infracciones graves:
1. El incumplimiento injustificado de las obligaciones derivadas del Itinerario Personalizado de Inclusión Activa (IPIA).
2. La no comparecencia a requerimientos de la Administración.
3. La falta de colaboración en las actuaciones de control.
4. La reiteración de infracciones leves.
Artículo 54. Infracciones muy graves.
Tendrán consideración de infracciones muy graves:
1. El rechazo injustificado a una oferta de trabajo.
2. El incumplimiento reiterado del Itinerario Personalizado de Inclusión Activa (IPIA).
3. La obtención o mantenimiento indebido de la prestación mediante ocultación, falsedad o fraude.
Artículo 55. Consecuencias de las infracciones.
1. Las infracciones leves darán lugar a apercibimiento.
2. Las infracciones graves darán lugar a la suspensión entre uno y tres meses del derecho al Complemento Foral.
3. Las infracciones muy graves darán lugar a la extinción del derecho al Complemento Foral.
4. Las infracciones que supongan la suspensión temporal o permanente del derecho a al Complemento Foral al IMV podrán dar lugar al reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas.
TÍTULO IV
Gobernanza, coordinación y evaluación del sistema
CAPÍTULO I
Gobernanza y coordinación
Artículo 56. Gobernanza del sistema.
1. El sistema navarro de garantía de ingresos y de inclusión activa se organizará conforme a un modelo de gobernanza integrada, orientado a la coordinación entre los distintos sistemas públicos implicados.
2. En particular, se garantizará la coordinación entre:
a) Los servicios sociales.
b) Los servicios públicos de empleo.
c) Los sistemas de salud, educación y vivienda.
3. La actuación conjunta de estos sistemas se orientará a la consecución de resultados en términos de inclusión social y sociolaboral.
Artículo 57. Coordinación interadministrativa.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá mecanismos de coordinación con las entidades locales y con otras administraciones públicas para garantizar la coherencia del sistema.
2. Se establecerán instrumentos de intercambio de información, seguimiento compartido y gestión coordinada de los itinerarios.
CAPÍTULO II
Evaluación, resultados y mejora del sistema
Artículo 58. Evaluación del sistema.
1. El Sistema Navarro de Inclusión Activa estará sometido a evaluación continua, con el objetivo de medir su eficacia y eficiencia.
2. La evaluación se orientará especialmente a:
a) La reducción de la pobreza y la exclusión social.
b) La mejora de la autonomía personal.
c) La inserción laboral de las personas participantes.
Artículo 59. Indicadores y resultados.
1. Reglamentariamente se establecerán indicadores que permitan medir:
a) El grado de cumplimiento de los IPIA.
b) La participación efectiva en las actuaciones.
c) La inserción laboral y su sostenibilidad en el tiempo.
2. Los resultados obtenidos serán utilizados para la mejora continua del sistema.
Artículo 60. Evaluación de la gestión y responsabilidad.
1. La Administración evaluará el desempeño de los órganos, unidades y profesionales implicados en la gestión del sistema.
2. Dicha evaluación tendrá en cuenta:
a) El grado de cumplimiento de los objetivos de inclusión.
b) La calidad de la intervención.
c) Los resultados obtenidos en términos de inserción laboral y autonomía personal.
3. Reglamentariamente se podrán establecer mecanismos de supervisión, evaluación y mejora del desempeño.
CAPÍTULO III
Colaboración con empresas y compromiso de inserción
Artículo 61. Colaboración con el tejido empresarial.
1. El Gobierno de Navarra promoverá la colaboración con empresas, entidades sociales y otros agentes económicos para facilitar la inserción laboral de las personas participantes en el sistema.
2. A tal efecto, se podrán establecer convenios de colaboración que favorezcan:
a) La identificación de oportunidades de empleo.
b) La realización de prácticas y experiencias laborales.
c) La contratación de personas en proceso de inclusión activa.
Artículo 62. Compromisos de inserción.
1. En el marco de los convenios previstos en el artículo anterior, podrán establecerse compromisos de inserción dirigidos a facilitar la incorporación laboral de las personas participantes.
2. Los compromisos de inserción podrán incluir:
a) La reserva de puestos de trabajo.
b) La contratación directa de personas participantes.
c) La participación en programas de formación con compromiso de contratación.
3. Estos compromisos se integrarán, cuando proceda, en los IPIA priorizando la inserción laboral efectiva y sostenida.
Artículo 63. Incentivos a la contratación.
1. El Gobierno de Navarra podrá establecer incentivos dirigidos a las empresas y entidades que participen en los programas de inserción.
2. Estos incentivos podrán vincularse al cumplimiento de objetivos de inserción laboral efectiva.
DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera. Coordinación con el Ingreso Mínimo Vital.
El Complemento Foral regulado en esta ley foral se articulará de forma coordinada y complementaria con el Ingreso Mínimo Vital, de conformidad con la normativa estatal y con el régimen de gestión asumido por la Comunidad Foral de Navarra.
Disposición adicional segunda. Sistemas de información.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra desarrollará sistemas de información integrados que permitan:
1. El seguimiento individualizado de los itinerarios.
2. La trazabilidad de las actuaciones.
3. La evaluación del sistema basada en datos.
Disposición adicional tercera. Colaboración con entidades.
La Administración podrá establecer fórmulas de colaboración con entidades del tercer sector, entidades locales y agentes sociales para el desarrollo del Proceso Navarro de Inclusión Activa.
Disposición adicional cuarta. Mejora de los plazos de resolución en la gestión del Ingreso Mínimo Vital.
La Comunidad Foral de Navarra, en el marco del régimen de gestión del Ingreso Mínimo Vital asumido mediante el acuerdo de traspaso de 31 de marzo de 2022, desarrollará su actuación administrativa conforme al principio de buena administración, adoptando las medidas necesarias para reducir de forma efectiva los tiempos de tramitación y resolución de esta prestación.
A estos efectos, el plazo de tres meses se configura como estándar de referencia de la actuación administrativa, sin perjuicio de las garantías y límites establecidos en la normativa estatal reguladora del Ingreso Mínimo Vital.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las personas beneficiarias actuales.
1. Las personas beneficiarias de la actual renta garantizada continuarán percibiendo la prestación en las condiciones vigentes en el momento de entrada en vigor de esta ley foral.
2. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor, dichas personas deberán incorporarse progresivamente al nuevo sistema regulado en esta ley foral.
3. La incorporación implicará:
a) La evaluación inicial prevista en esta ley foral.
b) La asignación de perfil.
c) La elaboración del Itinerario Personalizado de Inclusión Activa.
Disposición transitoria segunda. Adaptación al Complemento Foral.
1. Las personas beneficiarias de renta garantizada pasarán a integrarse en el sistema de Complemento Foral al Ingreso Mínimo Vital conforme a los criterios establecidos en esta ley foral.
2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos de adaptación, garantizando la continuidad de la protección económica.
Disposición transitoria tercera. Implantación progresiva del Proceso Navarro de Inclusión Activa.
1. El despliegue del Proceso Navarro de Inclusión Activa se realizará de forma progresiva en los doce meses siguientes a su entrada en vigor.
2. Reglamentariamente se establecerán:
a) Los plazos de implantación.
b) Los colectivos prioritarios.
c) Los recursos necesarios para su desarrollo.
Disposición transitoria cuarta. Adaptación organizativa.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra adoptará las medidas necesarias para la adaptación de los servicios, estructuras y recursos humanos al nuevo modelo.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Disposición derogatoria única.
1. Queda derogada la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que se regula el derecho a la inclusión social y a la renta garantizada, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley foral.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas normas de desarrollo se hayan dictado en ejecución de la citada ley foral, en todo aquello que resulte incompatible con lo dispuesto en la presente ley foral.
DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley foral.
Disposición final segunda. Evaluación de la ley foral.
En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley foral, el Gobierno de Navarra realizará una evaluación de su impacto, especialmente en términos de inclusión social y laboral.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
